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TOLERANCIA 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

 

ACTA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PROPUESTAS 

 

En San José de Cúcuta, a los 18 días del mes de noviembre de 2024 en la Rectoría de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE de Cúcuta, 

representada por: el rector OSCAR CONTRERAS PABON facultado para adelantar 

procedimientos previos para la contratación del Colegio, procede a evaluar la propuesta 

presentada para la celebración del contrato de prestación de servicios. 

 

PROPONENTES 

 

➢ Las ofertas fueron presentadas dentro de los términos señalados 

 

Las propuestas presentadas por el Sr JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ, cumplió con 

los requisitos de la invitación y es apto para la realización del objeto a contratar y las de 

los señores, no cumplieron con los requisitos de la invitación, quedando así según el 

siguiente orden de elegibilidad: 

 

 

 

La selección objetiva del Contratista se hace a favor de: JOSE GIOEL VILLAMIZAR 

PEREZ por ser la propuesta más favorable, teniendo en cuenta que cumple con los 

requisitos de la invitación, los principios de economía, transparencia y responsabilidad 

de conformidad con los dispuesto en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 en su artículo  

 

5. En constancia se firma: 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR CONTRERAS PABON 

Rector 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 

NIT. 807.000.367-5 

 

CRITERIOS 
PRIMERO 

JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ 

MENOR PRECIO 1000 

MAYOR 

EXPERIENCIA 

1000 

TOTAL PUNTAJE 2000 

mailto:col_rafaeluribeuribe@yahoo.es


 INSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE 
Av. 5 No. 7 - 48 B. DOÑA NIDIA TELEFONO: 5922845 

 Aprobado por Resolución 02662 de 12 de julio de 2023 
 NIT. 807.000.367-5  

CODIGO DANE: 154001007987 
  Correo: colrafaeluribe@semcucuta.gov.co 
 

 

 

TOLERANCIA 

 
CERTIFICACION DE ACTIVIDADES 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE DE CÚCUTA 
CONTRATO DE SUMINISTROS Nº 022 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FECHA DE LEGALIZACION: 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 

CERTIFICACION DE ACTIVIDADES Nº 022 
Fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
OBJETO: El CONTRATISTA se compromete para con la Institución 

Educativa Colegio RAFAEL URIBE URIBE a suministrar:  
 8 videobalum full hd, 8 fuentes para cámara de 2 amp, 160 

metros de cable utp, 2 cámaras full hd exterior, 160 metros 

de cable neopreno, 1 kit de almohadillas impresora Epson, 
1 combo de teclado mouse, 1 motor de impulsión para 
impresora, 1 tarjeta de red inalámbrica. De acuerdo a la 
propuesta presentada por el contratista y aceptada por el 
colegio. 

CONTRATISTA:                          JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ   

PLAZO INICIAL:            02 DIAS 
FECHA DE INICIACION:           18 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 
VALOR INICIAL:                           El valor del contrato es UN MILLON SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.781.000.)  
RUBRO PRESUPUESTAL  Nº   2.1.2.1.2 
 

DESCRIPCION RUBRO: MATERIALES Y SUMINISTROS DEL PRESUPUESTO DE 

RENTAS Y GASTOS VIGENCIA FISCAL 2024 
FORMA DE PAGO:   PARCIAL 
REGIMEN:              SIMPLIFICADO 
PAGO A RECIBIR: Pago total una vez se haya recibido el objeto contratado a 

satisfacción del plantel. 
 

El suscrito Rector de la Institución Educativa Colegio RAFAEL URIBE URIBE certifica que el 
Contratista JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ identificado con Cedula Nº 1.090.522.085, dio 
cumplimiento al objeto del mismo a cabalidad. 
 
 

 
 
 
 

 
 

OSCAR CONTRERAS PABON 

Rector  
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TOLERANCIA 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE 
HACE  CONSTAR:   

 
Que, la  INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE,  requiere la compra de  
 
• 8 videobalum full hd 
• 8 fuentes para cámara de 2 amp 
• 160 metros de cable utp  

• 2 cámaras full hd exterior 
• 160 metros de cable neopreno 
• 1 kit de almohadillas impresora Epson 
• 1 combo de teclado mouse 
• 1 motor de impulsión para impresora 
• 1 tarjeta de red inalámbricaDe acuerdo a la propuesta adjunta y aceptada. 
 
Que,   el perfil requerido es el siguiente, En cuanto: A) Capacidad Jurídica: Ser persona natural que 

ejerza actividad comercial o jurídica con facultad para obligarse por si mismo sin el 
consentimiento o autorización de otro, no hallarse incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar. B) Experiencia: Haber realizado actividades similares al objeto 
de este contrato, relacionada con el suministro de estos elementos, mínimo un (1) año de 

experiencia. C) Idoneidad: Tener dentro de las actividades del establecimiento de comercio el 
suministro de estos elementos o bienes. D) Capacidad Operativa: El proponente deberá tener 
oficina en donde funcione el establecimiento abierto al público. 

 
Que,  apreciada la documentación presentada por el señor(a) JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1090522085, se pudo establecer que cumple con las 
condiciones básicas de experiencia  comercial, definida para el Colegio para cumplir el objeto 
contractual. 

 
Que,   considera la documentación se pudo establecer que el señor(a) JOSE GIOEL VILLAMIZAR 

PEREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1090522085 cumple con las condiciones  de 

experiencia e idoneidad comercial que fue definida como básica por el Colegio para atender el 
objeto del presente Contrato de SUMINISTROS 

 
Que,   se cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para atender las condiciones resultantes 

de un posible contrato. 
 
Que,   en consideración a lo anterior el señor(a) JOSE GIOEL VILLAMIZAR PEREZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1090522085 es capaz y cuenta con la idoneidad y experiencia 
requerida para la SUMINISTROS requeridos por el Colegio. 

 
 Que,   el Contrato de suministros se ajustará a las disposiciones  vigentes  sobre Contratación Estatal 

entre otros la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007 y decreto 066 de 2008  y a la Circular  Nº 005 

del 12  de Febrero de 1.999, de la Procuraduría  General de la Nación y el Artículo  1  del Decreto 
2209 del 29 de Octubre de 1.998 del Ministerio de Hacienda  y Crédito  Público. 

Se expide la presente certificación para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2 de la ley 1150 
de 2007. 
Se expide la presente constancia, hoy a los 19 días del mes de noviembre de 2024 

 
 
 
 
 
 

 

OSCAR CONTRERAS PABON 
Rector 
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